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para la ejecución de las demás resoluciones se ob• 
servarán las reglas establecidas en el cap. II de 
este titulo. . 

Art. 784. Para la legalización de !as seotenc1aa 
y resoluciones dictadas en el extra~Jero, se obser• 
varA lo dispuesto en los artlculos 4o5 y 458, salvo 
lo dispuesto en los tratados, ó en su defecto, por el 
derecho Internacional. 

Art. 785. En el caso A que se refiere el ar~. 781, 
sólo tendrán fuerza. en el Distr_ito y en la !3aJa Ca• 
Jiforoia las ejecutorias extranJeras, reuniendo las 
cinco circunstancias siguientes: 

I. Que hayan sido dictadas á consecuencia 
del ejercicio de una acción personal; 

II. Que no hayan recaldo en rebeldla; . . 
111. Que la obligación, ¡:,ara cu~-o cu_m~hm1ento 

ae baya procedido, sea licita en la Repubhca; 
1v: Que sean ejecutorias, conforme á las leyes 

de la nación en que se ha van dictado; 
:V. llue reunan los requisitos necesarios confor• 

me A este Código, para ser consideradas como a~ 
téntlcas. 

Art. 786. Es competente para ejecutar una sen 
tencia dictada en el extranjero, el ~ne~ que lo se
rla para &eguir el juicio en que se dicto, conforme 
al cap. JI del tlt. II de eate libro. 

Art. 787. Presentada la ejecutoria en el juzga• 
do competente traducida en la forma que prevle.. 
ne el art. 468, '.r solicitada su ~jecución1 s~ correr 
traslado A f'a parte contra quien se d1r!Ja, por 
término de nueve dlas. 

Art. 788. Si la parte contra quien se ha pronu 
ciado el fallo no es tuviere presente, se le notifica 
el decreto con arreglo al cap. IV del tlt. I de ea 
libro. 

Art. 789. Evacuado el traslado ó pasado el 
mino de lo5: nueve dlas, 1e pasará el asunto al rep 
aentaute del Ministerio público, por igual térmtn 
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Art. 790. Con vista de lo que exponga dicho 
funcionario, se dictará auto declarando si se ha de 
llar ó no cumplimiento á la ejecutoria¡ esta provl• 
dencla i,s apelable en ambos efectos. 

Art. 791. En segunda instancia será oido tam
bién el Mini.terio público. 

Art. 792. Ni el juez inferior nl el Tribunal Su
perior podrán examinar ni decidir de la justicia ó 
lnjuatlcia del fallo, asl como de los fundamentos de 
•echo ó de derecho en que se apoye, lim!tAndose á 
examinar su autenticidA.d; y si conforme A las le
yes nacionales debe ó no ejecnlarse. 

Art. 793. Si se denegare el cumplimiento, se de
volverá la ejecutoria á la parte que la hubiere 
presentado. 

Arl 794. Si se otorgare el cumplimiento, se pro• 
eederA á la ejecución conforme al cap. I de este 
Utulo . .,_ 

TITULO DECIMO 

DI·:, SECl"ESTRO Y HE 1,08 REllATE:-

CAPITULO PRDIERO 

Del .~ecue.~tro judicial. 

Art. 795. Sólo hay secuestro judicial cuando la 
&atorldad publica respectil'a ordena por escrito y 
~~plicltamente que se aseguren bienes, ponléndo
- en simple guarda, en administración ó lnter

!ªºclón, según m naturaleza, para garantizar los 
;'lltrechoa deduclaos ó que deban deducirse en 

oto. 
Art. 796. El secuestro judicial procede sólo: 
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como provisional en las providencias precautorias 
y en los aseguramientos que con igual carácter se 
dicten en los juicios universales; y co°:10 e'!1-bargo 
formal en los juicios hipotecario y e3ecut1vo, asl 
como en los procedimientos que fija. el t~t. IX de 
este libro para la ejecución de una sentencia, tran
sacción ó convenio judicial. 

Art. 797. El secuestro judicial puede recaer en 
dinero efectivo, alhajas, créditos, en otros bienes 
muebles, en fincas rús\icas ó urbanas, y en nego
ciaciones mercantiles ó industriales. 

Art. 798. Cuando por via de secuestro se asegu• 
ren dinero efectivo ó alhajas, el depósito se hará 
precisamente en un Banco autorizado legalmen_te 
al efecto ó si no lo hubiere, en el Monte de Pie
dad por 

1
10 que toca al Distrito Federal. En todo 

cas~ el billete de depósito se agregará á. las ac
tuaciont>s, y no se recogerá. lo depositado sino en 
virtud de orden escrita del Juez de los autos. 

Art. 799. Cuando se aseguren crédito_s, el _se· 
cuestro se reducirá á notificar al deudor o ~ qmen 
deba pagarlos, que no ver_ifique el pago1 s1~0 que_ 
reteno-a la cantidad ó cantidades c.orrespond1ente1, 
á. disPosición del juzgado, apercibido de doble pago 
en caso de desobediencia¡ y al acreedor ~ontra 
quien se haya dictado el secuestro, que no ~1spon· 
ga de esos créditos, bajo las penas que senala el 
Código penal. Si llegare á asegurarse. el _titulo 
mismo del crédito, se 11ombrará un depositar~~ que 
lo conserve en guarda, quien tendrá obllgacton de 
hacer todo lo necesario para que no se altere ni 
menoscabe el derecho que el tltulo represente, y de 
intentar todas las acciones y recursos que la ley 
concede para hacer efectivo el crédito, quedando 
sujeto, además, á las obl~gaciones q?-e in:ip_onen loa 
articulo, 2.550, 2.556 y 2.a57 del Código c1v1l. 

Art. 800. Si los créditos á que se refiere al ar· 
tirulo anterior fueren litigiosos, la providenciad . . 
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1~cuestro se notificara al juez de los autos respec
tivos, dándole a conocer al depositario nombrado, 
á fin de que éste pueda, i:;in obstáculo alguno, dea
empeñar las obligaciones que le impone la parte 
final del articulo anterior. 

.--- Art. 801. Recayendo el secuestro sobre bienes 
mueblea que no sean dinero, alhajas, ni créditos, 
el depositario que se nombre sólo tendrá el carác
te1: de simple custodio de los objetos puestos á su 
cmdado, los que conservará á dhposición del juez 
res~ectivo, quedando sujeto á lo que disponen los 
art,culos 2.556, 2.557 y 2.562 á 2.565 del Código ci
vil, y, eu su C8SO, á los relativos del Código penal. 

Art. 802. El depositario, en el caso del articulo 
anterior, pondrá. en c.onocimiento del juzgado el 
lugar en que quede const-ituido el depósito, y reca
bará la autorización para hacer, en caso necesario, 
los _gastos de almacenaje. Si no pudiere el deposi
tario hacer los gastl'Js que demande el depósito, 
pondrá. esta circunstancia en c.onocimiento del juez, 
para que éste, oyendo A las partes en una junta 
que se celebrará. dentro de tres d1as, decrete el 
modo de hacer los gastos, segú.n en la junta se 
acordare, ó en caso de no haber acuerdo, imponien
do esa obligación al que obtuvo la providencia del 
secuestro. 

Art. 803. Si los muebles depOsltado; fueren co· 
aas fungibles, el depositario tendrá además ob!io-a
ción de imponerse del precio que en la plaza t:n
g:an los efectos confiados á su guarda, á fin de que 
s1 encuentra ocasión favorable para la venta, Jo 
ponga desde luego en conocimiento del ju~gado, 
con _objeto de que éste determine lo que fuere con
ven,ten~e, o.vendo á las partes en uoa juata que se 
Verificará, á mti.s tardar, dentro de tres dias. 

Art. 804. Si los mueble¡ depositados fueren co· 
ª!'8 U.ciles de deteriorarse ó demeritarse, el depo-
11tarlo deberA examinar frecuentemente su esta-
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do y poner en conocimiento del juez el deterioro ó 
de~érito que en ellos observe ó tema fundadamf'n· 
te q·ie sobrevenga, á fiu de que éste 1 oyen~o á 1.as 
partes como se dispone en el ar,Uculo antrr;or, d!l: 
te el reme<lio oportuno para evilal' el mal o acuer
de su venta con las mejores condiciones, en vista 
de los prPclos de pin.za y del de1~érito qu~ hayftn 
sufrido ó estén expuestos á' sufrir los obJetos se• 
cuestrados. 

Art. 805. Si el secuestro re .. •a\'ere E:'ll finca urb~
na y sns renta:i, ó sobre é:;tas solamente. el deposi
tario teodrá el carActer de, admi1 istrador, con la~ 
facultades,, obligaciones siiuientes: 

I. Podrá contratar los arrendamientoi, bajo la 
base de que las rentas no sean meno~es ?e las que 
al tiempo de verificariie el secuestro rmd1ere la fin 
ca ó departamento de ésta que estuviere arre?da
do: para el efecto, si ignorare cuál era en ese t~em
po la renta, lo pondrá en conocimi~nto del Jue,z 
para que recabe la noticia de la Oficma de Co0Lr1-
buctones Directas. Exigirá., para asegurar el arren
damiento, las garantías de estilo, bajo su responsa
billdad; Ei no quisiere acep~ar ésta, recabará la 
autorización judicial. 

IL Recaudará las pensiones que por arrenda
miento rinda la finca, en sus términos y plazos, 
procediendo, en su caso, contra los inquilinos mo-
rosos, con arreglo á la ley; . , . 

III. Hará sin previa autor1zac10n los gn.s_tos ~r
dinarios de la finca como el pago de contr1buc10-
nes v los de mera c

1

on!iiervación, servicio de aseo, 
no s

0

ieudo excesivo su monto; cu.\·os gastos inrlui
rá. en la cuenta mensual de que después se hablaré; 

IV. Presentará a la Oficina de Contribuciones, 
en tiempo oportuno, las manifestaciones que la 
ley de la materia previene, y de no hacerlo ~si_, se· 
rá.n de su responsabilidad los daños y perJUH,ios 
que su omisión origine; 
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V .. _Para hacer los gastos de reparación ó cons
trucc1on, ocurrirá al juez solicitando la licencia 
para ello, Y. acompañando, al efecto, los presupues
ros respectivos; 

VI. Pltgará, previa autorización judicial los 
réditos de los cens.Js reconocidos sobre la m'isma 
finca. 

Art. 806 .. ~edida la autorización á. que&e re
fiere la fracc101;1 V. del articulo anterior, el ju.ez 
citará una aud1enc1a que se verificará. dentro de 
tres días, para que las partes, en vista de los docu
mentos que se acompañan, resuelvan de común 
acuerdos! se autoriza ó no el gasto. No lográndose 
el acuerdo, A petición del depositario ó de alguna 
de las partes, se sustanciará el incidente respec-

_!!vo. 
. Art,- 807. Si el secuestro se verifica en finca rús

tica o en una negociacíón mercantil ó industrial 
el de~osit~r~o será mero interventor con cargo d~ 
la Cfl.Ja., _v1g1lando la contabilidad¡ inspeccionará 
el maneJo de la negociación ó finca rü.stica en su 
caso, y las operaciones que en ellas respectivamen
~ese ver!fi~uen, á fin de que éstas produzcan el me
JOr .r.end1m10nto posible; vigila.ni también la reali
zae1on de frutos ó recaudación de productos, mi
nlstran~o los fondos para los gastos necesarios y 
ordinarios de la negociación ó finca rústica en su 
caso, en los que nunca deberá comprender los per
sonales del deudor, á no ser los alimentos que judi• 
cla~ment~ se le hayan declarado; y atenderá á que 
la Inversión de los fondos que ministre se haga 
cumplida y convenieutein ente, 

Art. 808. Si en el cumplimiento de los deberes 
que el articulo anterior impone al interventor, 
éate encontrare que la administración no se halle 
d,º}venientemente, ó puede perjudicar los derechos 

e ql!-e ~idió y obtuvo el secuestroi lo pondrá en 
conoc1m1ento del juez, para que oyendo á las par-
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tes en el incidente que corresponda, en el que se 
tendrá.. como una de ellas al interventor, determine 
lo conveniente. 

Art. 809. Todo depositario deberá tener bienes 
ralees bastantes n. juicio del juez para responder 
del secuestro, ó en su defecto otorgar fianza en 
autos v ante el juez1 por la cantidad que éste de
s1gne.''Los que tengan administración ó interven• 
ción, presentarán ai juzgado cada mes una cuenta 
de los esquilmos y dernAs. frutos de la finca, y de 
los gastos eroga.:tos, no obstante <·ualquier recurso 
interpuesto en lo principal. 

Art. 8IO. El juez, con audiencia de las partes, 
aprobará ó reprobará. !a cuenta mensual y deter
minará. los fondos que deban quedar para los gas• 
tos necesarios mandando depositar el sobrante li
quido. Los in~identes relatiyos al depósito y a las 
cuentas, se seguir.in por cuerda separ11da. 

Art. 811. EL depositario que no rinda la cuenta 
mensual ó cuya cuenta no fuere aprobada, serA 
separado de plano de la administración. Si lo fue
re el dewlor el ejecutante nombrará nuevo depo· 
sitario· si lo' fuere el acreedor ó la perrnna por él 
nombr~da, la nueva elección se hará por el juez. 

Art. 812. El depositario y el actor, cuando ésto 
lo hubiere nombrado, son responsables solidaria
mrnte de los bienes. 

Art. 813. En la Baja California1 para todo depó 
sito de dinero, alhajas, muebles ó ratees, se nom· 
brará un depositario, administrador ó i?t~rven_t~r, 
según corresponda, que guarde, admtmstre o m
terv~nga la cosa bajo su responsabilida~, con l!IU· 
jeción á las obligacioaes y penas que 1mpone la 
Jev, y que tendrá el honorario que~_efialael Aran· 
ce! observándose, en su caso, lo dispuesto en la 
pa;te final del articulo siguiente. 

Art. 814. Los depositarios de bienes muebles, 
somovieutes ó fincas urbanas, percibirán por bono· 
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rario el que les señala el Arancel. Los depositarios 
de algún tftulo de crédito percibirán el honorario 
que confurme á Arancel les corresponderla si lo 
fueran del valor del titulo. Si para el cobro del cré
dito hicieren gestiones, cobrarán el honorario de 
procuradores conforme á Arancel. Los intervento
re~ tendrán el honorario que de común acuerdo les 
se~alen las partes; si no se obtuviere este acuerdo, 
el Juez, con audiencia de ellas, señalará el que de
ban percibit, srgün las circunstancias, que no po
drá rnr menos del dos, ni más del ocho por ciento 
del monto de los productos que se•recauden. 

Arl. 815. Lo dispuesto en esto capitulo es apli
cablti. á todos los casos de secuestro judicial salvo 
aquellos en que disponga expresamente ot;a cosa 
este Código. 

CAPITULO JI 

De los rernate.¡¡, 

Art. 816. Toda venia que conforme á la ley deba 
hacerse en subasta ó almoneda, se sujetará á las 
disposiciones contenidas en este titulo, salvo en 
los carns en que la ley disponga expresamente lo 
contrario. 

Art. 817. Todo remate de bienes ralees será. 
püb_llco, Y. deberá. celebrarse en el juzgado en qne 
act1;1~ el Juez que fuere competente para la eje
cuc1on. 

Art. 818. No podrá procederse al remate de bio• 
nea _raíces sin que previamente se haya pedido al 
Registro püblico certificado de los gravámenes, ni 
sin que se haya citado á los acreedores que apa• 
rez_can de dicho certificado. Este comprender& Los 
.últimos veinte años; pero si en autos obrare ya 
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otro certificado, sólo se pediré. al Registro el rela• 
tivo al periodo transcurrido desde la fecha de aquél 
hasta la en que se decretó la venta. 

Art. 819. Los acreedores citados conforme al 
artlculo anterior, tendrá.a derecho: 

I. Para intervenir en el acto del remate, pu• 
dtendo hacer al juez las observaciones que estimen 
oportunas para garantizar sus derechos; 

II. Para apelar del auto de aprobación del re
mate. 

Art. 820. El juez decidirá de plano cualquiera 
cuestión que se suscite relativa al remate, y de· 
sus resoluciones no habrá sino el recurso de res
ponsabilidad. 

Art. 821. Durante el remate se pondrán de ma
nifiesto los plEi,DOS que hubiere, y estarán a la vis
ta los avahios. 

Art. 822. Los postores tendrán la mayor liber
tad para hacer sus propuestas, debiendo minis
trárseles los datos que pidan y se hallen en los 
autos. 

Ar!. 823. El dia del remate, á la hora señalada, 
pasará el juez personalmente lista de los postores 
presentados, y concederá. media hora para admitr 
A los que de nuevo se presenten. 

Art. 824. Pasada media hora de espera, el juez 
declarará que va á procederse al remate, y ya no 
admitirá nuevos postores, 

Art. 825. Proceder& en seguida á la revisión 
de las propuestas presentadas desechando desde 
luego las que no contengan postura legal, y !as 
que no estuvieren abonadas, 

Art. 826. Postura legal es la que cubre las dos 
terceras partes del ava\Uo ó del precio fijado en el 
caso del art. 855, con tal que la parte de contado 
sea suficiente para pagar el crédito 6 créditos que 
han sido objeto del juicio y las costas. 

Ar!. 827. Cuando por el importe del avahio no 
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aea snfi~iente. la parte de contado para cubrir el 
crédito o créditos y las costas, serán postura legal 
las dos tercias partes del avalúo dadas de contado. 

Art . 828. Las posturas se formularán por escri· 
to, expresando el mismo postor ó su representante 
con poder jurídico: 

I. El nombre, edad, capacidad legal estado 
profesión y domicilio del postor; ' ' 

II. Las mismas circunstancias respecto del abo· 
nador; 

III. La cantidad que se ofrezca por la finca; 
IV. La que se dé al eontado y los términos en 

que el resto haya de pagarse· 
V. El interés que deba ca'usar la suma que se 

quede reconociendo: 
VI. L~ sumisión· expresa al juez que conozca 

del negocio, para que haga cumplir el contrato. 
Art. 829. Las posturas se garantizarán con un 

&bonado_r ~orno s~ dispone en el articulo sigulente
1 

ó se exh1b1rá su importe en numerario en el actG 
del !emate. Si el pogtor en quien fincó el remate 
hubiera exhibido en numerario el importe de la 
postura, antes que termine el acto, mantlará. el 
JUE'z depositarlo conforme al art. 798 y agregará á 
los autos el billete de depósito respectivo. 

Art. 830, El papel de abono debe contener la 
renunci~ ~~ !os beneficios de orden y excusión y 
del de d1v1s10n, en su caso, y sera firmado anteco
rredor titulado, quien declarara. en él conocer al 
que lo suscribe como abi.nado para el remate de la 
finca de que se trata, atento su avallio. El que fir
ma el papel de abono, se constituye garante de la 
post.ara, pujas y mejoras que haga el postor. 

Art. 831. Cuando el ejecutante quiera hacer 
poaturn, el papel de abono ó la exhibición de nu
merario , t>:n su caso, se !imitarftn al exce~o de la 
P

1 

ostura sobre el importe del crCdito reclamado eu 
• lecha del remate, 
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Ar!. 832. El postor no puede rematar para un 
tercero sino con poder ó clámula especial, quedan• 
do prohibido hacer postura, reservttndose la facul• 
tad de declarar después el nombre de 1a persona 
para quien se hizo. 

Arl. 833. Calificadas de buenas las posturas, el 
jnez mandará. darles lectura por la Secretarla, 
para que los postores presentes puedan mejorarlas. 

Art. 834. Si algún postor mejora la postura 
considerada preferente, el juez señalará quince 
minutos para admitir las pujas. Pasado este tiem· 
po, el juez dedarnrA fincado el remate á fa".'or del 
Ultimo licitante que en el momento de expirar el 
término baya acabado de bacer la postura que me· 
jore las anteriores, y dentro de tres dias dictaré. 
auto aprobando ó no el remate. 

Art. 835. El auto á que se refiere la. última par• 
te del articulo anterior, es apelable en ambos efec· 
tos, siempre que el interés que repre¡;ento la pos
tura legal exceda de quinientos pesos¡ el tribunal,. 
sin sustanciación alguna, decidirá. de plano dentro 
de cinco dias de recibidos los autos. 

Ar!. 836. Antes de comenzado el remate puede 
el deudor librar sus bienes, pagando principal Y 
costas. 

Art. 837. Aprobado el remate, los bienes rema~ 
tados se entregarán al comprador dentro de tres 
dias, y se le otorgará. la escritura de venta corres· 
pondiente, conforme A los términos de su postura. 

Art. 838. Si el deudor se niega a extender la es• 
crit.ura, la otorgari el mismo juez de oficio¡ pero 
en todo caso de evicción ó saneamiento responde 
el demandado. 

Arl. 839. Otorgada la escritura y consignado el 
precio

1 
pondrá el juez al com~rad_o_r en posesi?n, 

si la pidiere, y se le dará con c1tac1on de los cohn· 
dantes, arrendatarios y demás interesados. 

Art, 840. Con el precio se pagará al acreed 
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hasta donde alcance, y lo mismo se verificará con 
las costas hasta tlonde estén aprobadas, mantenlén• 
dose entretanto en depósito la cantidad que se es
time conveniente para cubrirlas. 

Art. 841. Si el precio consignado fuere notoria• 
mente inferior al importe de las costas causadas 
el! el juicio, se hará entrega. de él al actor en el 
mismo dia en que la consignación se hay a veri · 
ficado. 

Ar!. 842. Si el precio de contado excediere del 
monto de la suerte principal y las costas formada 
la liquidación, se entregará la parte r~stante al 
deudor, si no se hallare retenida á instancia de 
otro acre~dor, observAndose1 en su caso, lo dispues
to en el hbro IV para cuando se hubiere formado 
concurso de acreedores hipotecarios y concurso ge
neral, 

Art. 843, En la liquidación deberán compren
derse todas las costas posteriores á la rnntencia de 
remate. 

Art. 844. El reembargo produce su efecto en Jo 
que resulte liquido del precio del remate dP.spués 
de hecho el pago al primer embargante, salvo el 
caso de preferencia de derechos. 

Ar!. 845. El que haya reembargado para obte
ner el remate, en caso de que éste no se baya ve
rlfic~do, puede obligar al primer ejecutante á que 
contmúe su acción. 

Art, 846. Las costas causadas para la defensa 
del deudor en el juirio en que se verificó el rema
te, no tendrán en ningún r,aso prelación. 

Art. 847: Si en la almoned~ no hubiere postura 
legal, se c1tarA otra con térmrno improrrogable de 
s!ete dlas, y en ~l}a se tend~á. por precio el primi
tivo, ron dedu<·c1on de un diez por ciento. 

Art. 848. fü en la segunda almoneda no hubiere 
postor, se citarán con el mismo término de siete 
diae la tercera y las demás que fueren necesarias 



hasta realizar legalmente el remate. En cada una 
de las almonedas se deducirá. un die7, por ciento 
del precio que en la anterior haya &ervido de base. 

Art 849. En cualquiera almoneda, si no hubie
re postor, el acreedor tiene d~recho de pedir la ad
judicación por las dos t-ercias partes del precio que 
en ella haya servido de base para el remate. 

Art 850. Si hay varias posturas legales, serA 
preferida la que iaiporte mayor cantidad. 

Art. 851. La preferencia de la postura. d.3beri. 
declararse dentro de los tres dias siguientes a la 
almoneda. 

Art. 852. Pasado el término fijado en el articu
lo anterior, los postores no esta.rén obligados á 
sostener sus propuestas. 

Art. 853. El arreedor que se adjudique la cosa, 
reconocerá a los domA.s hipotecarios sus créditos 
para pagarlos al vencimiento de sus escrituras, y 
entregará. al deudor al contado lo que resulte libre 
del precio, después de hecho el pago. 

Art. 854. Si en el contrato se ha fijado el precio 
en que una finca hipotecada haya de ser adjudica· 
da al acreedor, sin haberse renunciado la subasta, 
el remate se hará teniéndose como postura legal 
la que exceda del precio señalado para la adjudl· 
csción, y cubra con el contado el crédito. Si no hn~ 
hiere postura legal, se llevará. desde luego A efec· 
to la adjudicación en el precio convenido. 

Art. 855. Si en el contrato se ha fijado precio á 
la finca hipotecada, sin convenio expreso rnbre la 
adjudicación al acreedor, no se hará nuevo avalúo, 
y el precio señalado será el que sirva de base para 
el remate. 

Art. 856. Las disposiciones de los articulas an~ 
teriore; sólo regirAn para el remate de bienes raf
ee:,. Cuando los bienes embargados fueren mue· 
bles, decretado el remate; se remitirán al Nacional 
:Monte de Pieaad para su venta. Esta y el avalúo, 
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incluyendo las retasas, se harán conforme á los Es
tatutos y reglamentos de dicho establecimiento 
couservAndose á disposición del juzgado el preci~ 

·que se obtenga1 deducidos los honorarios que co• 
rrespoudau por la venta, avAluo y depósito. 

Art. 857. En cualquier tiempo, antes de que se 
ha~:a hecho la venta, puede el ejecutante pedir la 
aplicación de los bienes embargados en el precio 
de avalúo q_ue tuvieren en esa fecha, pagando al 
Monte de Piedad, al contado, la cantidad que co
rres~onda por aváluo y depósito, y el exceso del 
precio sobre su crédito y las costas, si lo hubiere. 

A,:t. 858. Si á conseruencia de las retasas que 
~ufr1ereu los muebles secuestrados su avalúo de
J&re de cubrir el importe del crédito reclamado ó 
si transcurrido un año desde la remisión no se hu
bte!e obt~nido su venta, el acreedor podrá. pedir 
meJora de ejecución. 

Art. 859. No obsLante lo prevenido en los ar
tJeulos_ anteriores, si los bieaes embarO'ados fueren 
semovientes, ó créditos que conform: á la lev no 
deban ser considerados como inmuebles su r6ma
tde se hará con sujeción á las reglas fijarl'as para el 
e los bienes raíces. 
Art. 860. En la Baja California el remate de 

bienes muebles se sujetará1 en todo caso a lo dis-
puesto para el de los inmuebles. ' 



TITULO UNDÉCIMO 

DB LOS IHOIDBNTBB 

CAPITULO PRIMERO 

De loa incidffltea en general. 

Art. 881. Son Incidentes Ju cueatlonH que 
promueven en un juicio y tienen relación In 
dlata con el negocio principal (A). 

ArL 882. Cuando fueren completamente aj 
al negocio principal, lo, jaece■ de oficio de 
repelerlas quedando t. aalvo al que lu baya 
movido, eÍ derecho de aollcltar en otra forma 1 
lo c¡11e con ellas pretendla. 

Arl 888. Los Incidente■ qne opongan obs 
Jo al cono de la demanda principal, •• 1u1ta 
rin en la misma pieza de auto,, quedando e 
tanto en ■aapenBO aquélla. 

Arl. 884. Los que no pongan nbst!culo II la 
-nel6n de la demanda, 1e 1nbnanclart.n en 
H aeparada, que ,e formari con los escrlLOI Y 

(~ No deben t"onfondine como malamente lo bacan 
JtcMjneoe• 1ponntet (véaae ~ nota pueata al art.151» 1 
...,..., con lot ncur.oa: aquellos u JW()llltUl'fN; 6-toa,,e 
A.qu'11N 1610 pueden repelene de otlolo en el euo del 
lo i:191¡ fuera de 61, por absurda. que p&ndllOln, de~ Jª 
olu'N· mieutn.l que loa reounoa, cuan o aean no o 
frtYOl~ é im rooentea. debea dHeCharM de l!la■o. da 
tauol•.oión af;una, conforme al an. 128. 1!•• Jª,oea,..qu 
ündON en MM utlcnlo deMOhllD loa 1nc1dan , 
mucbuTeotllt sin naón, i .. parecen indebidamente 
Tidoa. caen en una apUoaoión lneu.OU. de la ley 7 ft 
an.1, da la Ooutauai6n. 

&ele qu ambu partee aellalen, y t. -ta clal 
haya promovido. 

885. Impide el cuno de la demanda todo 
te ■in cuya previa reaolnclón ea aboolnta

lmpoolble de hecho ó de derecho continuar 
nclAndola. 

. 888. Promovido el lncldRnte y formada en 
la pieza ••parada, .., darA trulado al coit-

o por el término de trea dlaa. 
. 887. SI alguna de Ju partea pidiere qno et 

te ae reciba á prueba, el juez aell•larA un 
no que no pase de diez dlu. 
888. Rendidas tu pr11eba1, el jaez cltari A 
rtea • una audiencia verbal que ae veriflca-
tro de trea dta,, para que en ella aleguen Jo 

1a derecho convenga. 
189. La citación para la audiencia proda
electoa de citación para aentencla, que pro-

• el jaez dentro de cinco dlaa, concurran 6 
partea á la audiencia. 
870. SI ninguna de laa pacte■ hubiere pe

ha, ,e procederi como previene el ar
&nterlor. 
87l. La aentencla en los lncldentea ea a,. 

en lo, cuo, y efecto, en qne lo fuere la aen
en lo principal. 

872. En los lncldentea •rlinlnalea qae 1ur
!!.. n!gocloo el viles, •• obaervari lo dt1pae■to 
¡UOdlgo de l'rocedlmlentos Penales (1). . 

119. Lo1 Jueeea de lo Civil de Kuioo conooel'Q en 
oJudiaial del mismo nombre: 

tedoa loa negocios dejurilldicción voluntaria· 
iOI julclot del orden civil perieneolentee • fuJ ~ 

ooatenctoaa J mixta. oon aoepoión de ~uello. 
e á tita ley, aoo de la oompeteoola delos ju-

oorreciclonalea 6 de pu de dicho Partido, dentro 
ti'vo terrltoriojarud!coioul. 

loe lnoldot.a criminal .. que 1urjan •• loa AIUntoa 

11 
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CAPITULO II 

De la acumulación de autos. 

Art. 873. La acumulación de autos sólo podrá 
decretarse A instancia de parte legitima, salvo los 
casos en que, conforme á la ley, deba hacerse de 
oficio. 

Art. 874. La acumulación procede: . 
I Cuando la sentencia que haya de dictarse en 

un¿ de los pleitos cuya acumulación se pida, pro
duzca excepción de cosa juzgada en el otro; 

II. Cuando en juzgado competente_ haya pen
diente pleito iobre lo mism? que sea obJeto del que 
después se hubiere promovido; . 

III. En los juicios de concurso al que ~sté ~uJe
to el caudf.l contra el que se haya deducido o de-

civiles de que estén conociendo, siempre qt1e aquellos tedng~n 
necesaria y exacta conexión con estos y la pena no exce a e 
dos años de prisión; . 

IV Da los demás asuntos que determinen las leyes. 
En' los incidentes de que trata la fracción 111 de este artlcn· 

lo, los jueces de lo civil tendrán las facultades que 1~ l_ey d~ 
a. los j neces de Instrucción. y obse~varán los proced1mtento, 
<¡ue para estos funcionarios determina la misma. . . 

.En dichos incidentes desempeñará las funciones_ d~l M.rnis• 
terio Público el Agente adscrito al juzg-ado de l_o civil da que 
se trate, y conocerá del& apelación la Sala á qmen correspon• 
da en el orden civil. 'd · rl · · 

A--t. 44. En la cabecera de cada uno de los part1 ?•Ju ,cia· 
les do Tacubaya, Tlalpam y X.ochim1lc~, hab~ll.unJuzg~do de 
pri ni era instancia para todos los negocios civiles y crimu;1a1: 
del orden común que se venti~en de~tro. de su co~espond1en 
terdtorio. sin perjuicio de laJurls~ccion ds los Jueces meno
res y de paz que funcionen en el mismo. 

~,n el conocimiento de las cansas por delitos cuy& pena 9t· 
cedo. de dos· años de prisión, correspvnden ~ cada uno_ de . 1" 
chos juzgados, dentro de su respecti'fO Partido, las atribucio-
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duzca cualquiera demanda, salvo siempre el dere
cho de _los acree~o~~s hipotecarlos para seguir sus 
~c~uac10nes por JU1c10 separado, y lo dispuesto para 
Jlllcios que se hallen en segunda instancia ó pen
dientes en casación; 

ry. Cuando siguiéndose separadamente los 
pleitos, se divida la continencia de la causa. 

Art. 875. Son acumulables A los juicios de tes
ta';llentaria é intestado, Lodos los que tengan por 
ObJeto el pago de las deudas mortuorias, el inven
tario, avalúo, partición de los bienes ú otro dere
cho A éstos, deducido por cualquiera persona con 
el carácter de heredero ó legatario. 

Art. 876. Se considera dividida la continencia 
de las causas para los efectos de la ultima fracción 
del art. 874: 

I. Cuando baya entre los dos pleitos identidad 
de personas, cosas y acción¡ 

II, Cuando haya identidad de personas v co-
sas, aun cuando la acción sea diversa; · 

nes que lo~jueces de Instrucción de México tienen en el suyo 
conforme.a las fracciones TI, III y IV del art. !3. 

E1erceran asimismo las demás atribuciones que las leyes les 
confieran. 
. Art. 45. La. pla~t& de esto~ ~ uzgados se compondrá de un 
Jttez, ~n secretario. dos escribientes y un comisario. 
t· Los Jueces Y secretarios tendrán los requisitos que respec
l\·ame!lte estal_,lecen los artículos il6 y 3?. • 

Art. 50. Los JUZl!'ados de primera instancia de los Partidos 
de Acaponeta y Ahuacatlá~, los tres de la Baja California y el 
de_ f~~rntaua Roo. conoceran de todos los asuntos civiles y 
enm1nal~s ~el _orden común que se ventilen dentro de su te
rnto_r,o J urisdi~oional, con excepción de los que esta ley en
comienda á ~os Jueces menores ó de paz, quienes desempeñ!\
rán sus funciones dentro de los limites de su correspondiente 
demarcación . (Ley). 

~rt. ü.0 La. i1;1strncción de las causas sometidas al conoci
~t'ento de los J~eces de i_nstrucción del Partido judicial de 

éxlooy de los Jueces foraneos de primera instancia del Dis
t•to yde loa Territorios, se arreglará a lo dispuesto en el libro 

• del Código de Procedimientos Penales. (Ley, Transito.ria.) 



m. Cnt.ndo haya Identidad de penonu y ac• 
eloneo aun c,uando lu cosaa aean dlatlntaa; 

IV. ' Caando Ju &C!Clonee proYengan de una 
misma cama, aunque ae den contra mne~o• y haya 
por conalgulente diversidad de penon11, 

V. Cuando baya Identidad ~e acciones y de 
coaas aunque las penonu aean di versu; 

vi.' Cuando la■ acciones provengan de nna mis· 
ma causa. aunque sean diversu laa cosas. 

Art. 877. No procede la acumulación: 
I. Cuando los pleitos e■tén en dlvena1 ln1lan• 

ciaa¡ . 1 I•• II. Cuando ae trate de mterdlcto,, por ener 
aentenclas que en ellos se dieten, el carácter de 
provlllouale■• . 

Art. 878. La acnmnlaclóu puede pedirse en 
cualquier e■tado del juicio, ante, de pronunciarse 
1en&encia. 

Art. 879. La aoumulaclón ,e pedirá por compa• 
recencla d por eacrlto, según fuere la naturaleza 
del juicio, e■peclficando: 

I. El juzgado en que ,e algan 101 auto• qu 
deban aeumularae: . 

II. El objeto de cada uno de los ¡ulclos; . • 
III La acclnnqueen cada uno de ellos see¡erclte, 
IV· La, peraonu que en ello■ sean lntere■adas¡ 

v·. Los lundamentos legalea en que se apoye la 
acumulación. 

Art. 880. SI un mismo juez conoce de lot auto■ 
cuya acumulación se pide, dispondrá que se hag 
la relación de ello■, á cuyo electo eltari á lu par• 
181 • una audiencia que se verificará dentro de 
&res dlu, La eltaclón¡,ara la audiencia producir 
loe efecto■ de la cltacl n para sentencia. 

Art. 881. Termin&da la relación y oldas las par-
181 ó au■ ahogadoa, al se hubieren pre■entado, 
juea reaolverá precisamente dentro de loo tres d 
llp!Pntes, . 
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882. SI loa pleito. se alguleren en jusgadol 
tes, ae pretenderá la acumulación ante 

el que conozca del juicio al que l01 otro■ deben 
muJarae. · 

, 883. El pleito más moderno 1e acumulará 
máo antiguo, salvo los ca,o■ de juicio atractivo, 
el cual la acumulación ,e hará alempre a éste, 
e 101 juicios hlpotecarloa y ejecutivo, á los que 
acumularán 101 de otra espee!e que se hubieren 

ovldo, 
. . 884. El juez • quien ae pidiere la acomu

' en el caao del art. 882, reaolverá en el tér
lmprorrogable de tres dlas al procede ó no la 

molaclón. 
, 885. SI creyere procedente la aoumulaelón, 

&rá oficio dentro de treo dfas al juez que conoz
del otro pleito, para que le remita loa auto■• 

886. En el ollclo ln■ertará las conatanclu 
aean butantea para dar á conocer la cauaa por 
■e pretende la acumulación. 
, 887. Recibido el oficio, el otro juez dará 
de él al actor que ante él haya promovido 

plello , por el término lmprorroirable de treo 

, 888. Pa,ado dicho término, el juez, dentro 
dJu, dictar• 10 re■oluclón , otorgando 6 de-

nio la aeumolaelón. 
889, La apelac16n qne se Interponga contra 

Jeloluclone■ á que ,e refieren lo, 11rllculo1 881 
888, procederá en ambos erectoa 1I cualquier~ 
1entencia1 defiulllvu en los julcloa objeto 
acumulación admiten la apelación en uno 6 
efectos. 

, 890. Otorgada la acumulación y con,entl
ejecutorlada la sentencia, se remitirán loa 
al juez que la haya·pedldo. 
■l. Üq11orlo Ffl ne,11re l11 11rnmnlación

1 
el 

librará, dentro de trea d!a,, oftelo al que la 
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baya pedido, en el cual le insertará Jas razones en 
que baya fundado la negativa. 

Arl. 892. El juez que haya pedido la aeumula
ción deberá. de~istir de su pretensión dentro de tres 
dlas, contados desde que recibió el ofüio, B! encuen
tra fundados los moth·os porque le baya sido dene
gada, contestando dentro de tres dias al otro jue1. 
para que pueda continuar procediendo. 

Art. 893. El auto de desistimiento es apelable 
conforme A ln dispuesto en el art. 889. 

Art. 894. Si el juez que pide la acumulación no 
creyere bastantes los fundamentos de la negativa, 
remitirá dentro de veinticuatro horas los autos al 
superior respectivo, con el informe correspondien
te avisAndolo al otro juez para que remita los su
,·o's dentro de igual término. 
• A.rt. 895. El ttrmino para apelar en los casos 
de acumulación, sera de tres dtas. 

Art. 896. Se entiende por superior respectivo, 
el que lo sea para decidir las compotencias. 

Art. 897. La sustanciación de este incidente 
sera la establecida para la decisión de la.a compe· 
tencias. 

A.rt. 898. l)esde que ,e pida la acumulación, 
quedarA en suspenso la substanciación de.los au~os 
R. que aquélla se refiera, basta que se decida el in· 

c~dente, sin perjuic,io de que se practiquen las dt
hgencias precautor1ss ó urgentes. 

A.rt. 899. El efecto de la acumulación es que l01 
autos acumulados se sigan, sujetándose A la trami
tación de aquel al cual se acumulan y que se decl· 
dan por una misma sentencia¡ á este fin, cuando 
se acumulen los autos, se su~penderá el curso del 
julcio que estuviere más pró11mo á su termloaclón, 
basta que el otro se halle en el mismo estado. 

A.rt. 900. La regla establecida en el artículo an· 
terior no es aplicable A. las acumulaciones que se 
bagan á. los juicios atractivos, ejecutivo é blpote-

EDICIÓN BJ!IRRFlRO 167 

cario, A cuya tramitación se acomodará.o desde 
luego los que se acumulen A ellos. 
. Art. 901. Es válido todo lo practicado por los 
Jueces competentes antes de la acumulación· lo 
que practiquen después de pedida ésta es nul~ y 
causa responsabilidad, rnlvo }o dtspu'esto sobre 
provldeneias precautorias 6 urgentes. 

TITULO DUODÉCIMO 

DB LAS TERCERÍAS 

CAPITULO UNICO 

Art. 902. En un juicio seguido por dos ó más 
personas, puede un tercero presentarse A deducir 
otra acción diatinta de la qne se debate entre aqué
llas, Este nuevo litigante se llama tercer opositor. 

Art. 903. Las tercerlas son coadyuvantes ó ex
f'uyentes. ~ coadyuvante la tercer!& que auxilia 
a pretenslon del demandante 6 la del demandado 

Las demás sA 11arnan excluyente@. · 
Art. 904. Toda torcerla deberá oponerse por es

crito 6 verbalmente, se-gitn la naturaleza del jui
cio principal, ante el mismo juez que conoce de 
éste, y en los términos prevenidos para entablnr 
una demanda. 

Art. 905. Las terceri&s coadyuvantes pueden 
:ponerse en cualql~ier juicio, sea cual fuere la Re 
~ón que eu él se eJereite, y cualquiera que sea eÍ 
notado en que éste ~e encuentre, con tal que aún 

ae _haya pronuncrndo sentencia que cause e¡·e-
eutor1a. · 

Art. 906. Las tercerfa, coadyuvante, no produ-
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cen otro efecto que el de asociará quien las inter
pone con la parte cuyo derecho coadyuva, á fin de 
que el juicio continúe seglin el estado en que se 
encuentre, y se sustancie hasta las ulteriores dili
gencias coa el tercero y el litigante coadyuvado 1 

teniéndose presente lo prevenido en el art. 44. 
Art. 907. La acción que deduce el tercero coad

yuvantr , deberé, juzgarse con la principal en una 
misma sentencia. 

Art. 908. Las tercerias excluyentes son de do
minio ó de preferencia; en el primer caso deben 
fundarse en el dominio que sobre los bienes en 
cuestión ó sobre la acción que se ejercita alega el 
tercero, y en el segundo, en el mejor derecho que 
éste deduzca para ser pagado. 

Art. 909. Las tercerJas excluj entes pueden opo
nerse en todo negocio, cualquiera que sea su esta
do1 con tal de que, si son de dominio1 no se haya 
dado posesión de los bienes al rematante ó al actor, 
en su caso, por via de adjudicación1 y que si son 
de preferencia, no se haya hecho el pago al actor. 

Art. 910. Las terc.erJas excluyentes no suspen• 
derán el curso del negocio en que se interponen; 
se ventilarán en el juicio ordinario que correspon· 
da según el interés que representen, y deben sus-· 
tanciarse y decidirse por cuerda separada, oyendo 
al demsndante y al demandado. 

Art. 911. Cuando el ej""'cutado esté conforme ccn 
la reclamación del tercer <, positor1 sólo se seguir& 
el juicio de tercería entre éste y el ejecutante. 

Art. 912. En el caso previsto en el art. 99:), si el 
acreedor demandante no se opone á la antelación 
del titulo que presente el acreedor hipotecario an
terior, surtirá sus efectos !a cédula hipotecaria 
para ambo~, quienes se cons~derarán desde ese mo
mento con iguales derechos en todo lo relativo al 
procedimiento, as1 en lo principal como en los inci• 
dentes. 
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Art. 913. Cuando se presenten tres ó más oposi
tores, si estuvieren conformes: se seguirA un solo 
juicio ordinario, graduando en una sola sentencia 
sus créditos¡ pero si no lo estuvieren se seguirá el 
juicio de concurso necesario de acreedores. 

Art. 914. Si la terceria fuere de dominio, el jui
cio principal en que se interponga seguirá sus trá
mites hasta antes del remate1 y desde entonces se 
suspenderán los procedimientos hasta que se deci
da la terceria. 

Art. 915. Si la tercería fuere de preferencia, se
guirán los procedimientos del juicio principal en 
que se interponga, hasta la realización de los bie• 
nes embargados; suspendiéndose el pago, que se 
hará, definida la tercería, al acreedor que tenga 
mejor derecho. Entretanto se decide ésta, se depo
sitará el precio de la venta conforme al articu
lo 798. 

Art, 916. La interposición de una terceria ex
cluyente autoriza al demandante á pedir que se 
mejore la. ejecución en otros bienes del deudor. 

Art. 917. Si sólo alguno de los bienes ejecutados 
fuere objeto de la terceria, los procedimientos del 
juicio principal continuarán hasta vender y hacer 
pago al acreedor con los bienes no comprendidos 
en la misma tercerta. 

Art. 918. Las tercerías coadyuvantes que se in
terpongan en los juicios verbales, se sujetarán en 
todo á las reglas establecidas en este capitulo para 
eita clase de tercerías. 

Art. 919. Si las tercerías interpuestas en estos 
juicios fueren excluyentes, se observarán las pre
venciones siguientes: 

l. Si la tercer!a se interpone en juicio verbal 
de que conozca un juez de primera instancia, y el 
interés del pleito no excede de la cuan tia de que 
puede conocerse en juicio verbal, en esa misma 
forma se sustanciará y decidirá por el mismo juez, 
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sujet&ndose & las dem&.; prescripciones de los ar
Uculos 910, 911, 914 y 915; 

II. Si la tercerla representa un interés mayor 
que el que la ley sujeta. & juicio verbal, se observa
rá lo dispuesto en el art. 910: 

III. Si la tercerfa se interpone en juicio verbal 
de que puede conocer un juez de paz 6 menor, y 
el Interés de ella no excede del que la ley somete 
á. la jurisdicción de estos jueces, se substanciad. 
en la misma forma

1 
y decidiré. por el mismo juez, 

sujetándose á. las demáa prevenciones de los ar· 
ttculos 910, 911, 914 y 91ó. 

Art. 920. Si la tercería, cualquiera que sea, se 
interpone auto un juez de paz ó menor, y el inte
rés de ella excede del que la ley respectivamente 
somete 1\. la jurisdicción de estos jueces, aquel 
anle quien se interponga remitlril. lo actuado en 
el negocio principal y la tercerla, al juez que de
signe el tercer opositor y sea competente para co· 
nocer del negocio que representa mayor interés. 
El juez de,,lgnado correrá traslado de la demanda 
verbal entablada y decidirá la torcerla, sujetán· 
dose en la substanciación, á. lo prevenido en los 
arUculos anteriores. 

Art. 921. La recusación interpu•sta y admitida 
en una tercerta, inhibe al juez recusado del couo
cimiento de ella y del juicio principal. En conse
cuencia, deberA remitir todos los autoa al juez que 
corresponda conforme Rl art. 152. 
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